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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Massamagrell

2025/04478 Anuncio del Ayuntamiento de Massamagrell sobre la delegación de
competencias para la celebración de un matrimonio civil. Expediente
694/2025.

ANUNCIO
Mediante Decreto número 2025-0495 de fecha 14 de abril de 2025, esta

Alcaldía ha resuelto delegar las atribuciones de la misma en los siguientes términos:

Delegar en la Concejala de este Ayuntamiento, Dª Ana Abel Moreno Calvo
para que el próximo día 17 de abril de 2025, pueda celebrar el matrimonio civil entre
D. Antonio Silvestro y Dª Lucía Terol Hurtado.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos de conformidad con
lo previsto en los arts. 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado mediante RD 2568/1986 de 28
de noviembre.

Massamagrell, 14 de abril de 2025.—La secretaria, Ángela Fca. Soriano
Torres.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
04

47
8


		2025-04-25T12:58:04+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



